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HOSPITAL MONSEÑOR SANABRIA 
CERTIFICADO DE ASISTENCIA A JORNADA LABORAL: 

 
 

El suscrito (a) Donald Rodríguez Esquivel  portador de la cédula de identidad 

N°107150010, Jefe del Servicio de Unidad de Tecnología de Información y 

Comunicaciones del Hospital Monseñor Sanabria, doy fe que el funcionarios: 

Jose Alvarez Rosales, cédula de identidad N° 603440913, 

Alan Valencia Rosales, cédula de identidad N° 603440913, 

Pablo Ernest Chacón, cédula de identidad N° 603440913, 

se desempeñan en el puesto de Técnico en TIC, los cuales laboran en horario de 

07:00 a 16:00, todo lo anterior se emite con el propósito de demostrar la invocación 

de la excepción a la Restricción vehicular implementada por el Gobierno Central 

de Costa Rica por el COVID-19, según decreto ejecutivo N° 453-MOPT-S. 

Dirección domiciliar: Orotina, Alajuela. 

Placa: 908609, Marca: Hyundai. Elantra 

 

Se extiende la presente a solicitud del interesado a los 10 días del mes de julio del 

año 2020. Es todo. 

 

 

__________________________________ 

Ing. Donald Rodríguez Esquivel 
Jefe Unidad de Tecnología de Información y Comunicaciones 

 
 

C.c. Archivo  
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HOSPITAL MONSEÑOR SANABRIA 
CERTIFICADO DE ASISTENCIA A JORNADA LABORAL: 

 

El suscrito (a) Ing. Donald Rodriguez Esquivel, portador de la cédula de identidad 

N° 107150010, Jefe Unidad de Tecnologías  de Información y Comunicación del 

Hospital Monseñor Sanabria, Puntarenas, doy fe que el funcionario Jose Alvarez 

Rosales, cédula de identidad N° 6-0344-0913, quien actualmente labora  de Lunes a 

Jueves de 07:00 a 16:00,  y Viernes labora de 7:00 a 15:00, como quién se desempeña 

en el puesto de Tecnico en Tecnologías de la Información, en este Hospital sin 

embargo, para la realización de sus labores y prestación de servicios debe 

trasladarse durante las horas de restricción vehicular y por este motivo se extiende 

la presente constancia para garantizar el libre tránsito de su vehículo. 

Todo lo anterior de conformidad con el decreto ejecutivo N° 453-MOPT-S 

implementado por el Gobierno Central de Costa Rica, ante emergencia nacional 

por el COVID-19. 

 

Medio de transporte, vehículo placa: 908609. 

Lugar de Residencia: Orotina, Puntarenas. 

Para efectos de verificación: 

Teléfonos: 83049257 

 

Se extiende la presente a solicitud del interesado a los 12 días del mes de julio del 

año 2020.  

 

 

 

__________________________________ 

                                                                                   Ing.Donald Rodriguez Esquivel 
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Jefe Unidad de Tecnología de Información y Comunicaciones 
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